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Liccb. Evelin Soler, Oficial de lnfonmción

: Licdo. Carlos Orlando Villegas. Cerente de Servicio .1 Clit·ntc 

º 

: Solicitud de i 11for111:ición. N presentación 82-2019-SGS

: 26 de julio de 2019

En atención a solicitud de información recibida, le detallo:

• ¿Por qué el FSV decidió abrir ventanillas en los Estados Unidos?

El objetivo general de l;i :ipertura de bs ventanillas en Estado Unidos es continuar i111pul ando el Progrn111a Je Vivienda
Cercana y expandiendo los punros de servicio a clientes actualc y potcnciale del FSV, creando 1mc·vos puntos Je
:icccso y atención a salvadoreiios residentes en el exterior 1.kl país, para h1�n<lar información y promover hs distinta
línc:1s crediticias del FSV.

• Además de las ventanillas en Los Ángeles, Maryland y Brentwood, ¿hay planes para abrir nuevas
ventanillas?

Las V cnranillas del Fondo Social par;i la Vivicnd, (FSV), l' cnrncntr:rn ubic:idas c11 los Consulados de El Salvador en
Los Angeles. California: Long lsland, Nueva York y Silvcr Spring, Marybnd.

Se tiene contempbdo la ampliación de canales. el cual contempla la apertura de nuevos pumos de atención, sin embargo,
a la fech:i. no se ha definido los luga1-cs en que se cstableceri111.

• ¿Cuántas aplicaciones se obtienen cada año en las ventanillas de los Estados Unidos? Lo anterior lo
solicito desagregado por año y ventanilla.

Los clit·nccs potenciales. con interés en la diferente lineas fin:111cier:is que onece d FSV. que se han de. de su apertur:i
Justa el 30 de junio son: 

Año Los Angeles Nueva York Maryland 
Apertura Sept 2011-lun 2019 Scp 2018-Iun 2019 Nov 2018-lun 2019 

2015 35 - -
201(, 328 - -
2017 tl8 - -

2018 92 75 80 

2019 107 -l75 1,07.J 

Total 650 550 1,154 

• De los aplicantes, ¿cuántos son residentes de los Estados Unidos? Y ¿cuántos están amparados en el
TPS.

Los aplicanres 110 son registrados con deralJe de csratu, legal. esro es idemitic:1do hasta que se h:1 iniciad una solicitud
formal de tdnütc de cn'.·dito. 

Atcntamcmc,

DOCUMENTO ELABORADO EN VERSIÓN PÚBLICA, ART. 30 LAIP
SUPRESIÓN DE FIRMAS




